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diputaciones federales y para los cargos locales en las 

entidades de Aguascalientes, Ciudad de México, Colima, 

Chihuahua, Durango, Guanajuato, Guerrero, Morelos, 

Nuevo León, Oaxaca, Puebla, San Luis Potosí, Sonora, 

Tabasco, Yucatán y Zacatecas aprobados mediante 

Acuerdos INE/CG289/2020 e INE/CG519/2020; dictado el 

cuatro de enero del año en curso”. 

 

I. Antecedentes. 

 

Del escrito de demanda y de las constancias del 

expediente, se advierten los hechos siguientes:  

 

1. Proceso electoral local. El siete de octubre de dos mil 

veinte dio inicio el proceso electoral local 2020-2021 en el 

Estado de Nuevo León.   

 

2. Acuerdo INE/CG04/2021. El cuatro de enero de dos mil 

veintiuno2, el Consejo General del INE aprobó el Acuerdo 

INE/CG04/2021, por el que modificó los periodos de 

obtención de apoyo ciudadano; así como de 

fiscalización para las diputaciones federales y para los 

cargos locales en las entidades de Aguascalientes, 

Ciudad de México, Colima, Chihuahua, Durango, 

Guanajuato, Guerrero, Morelos, Nuevo León, Oaxaca, 

Puebla, San Luis Potosí, Sonora, Tabasco, Yucatán y 

                                                                                                                                

2 En lo sucesivo las fechas se referirán al año 2021, salvo que se mencione lo 
contrario. 
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7. Radicación, admisión y cierre de instrucción. En su 

oportunidad, la Magistrada Instructora acordó radicar, 

admitir a trámite el medio de impugnación y, al no haber 

diligencias pendientes por desahogar, declaró cerrada la 

instrucción y ordenó la elaboración del proyecto de 

sentencia correspondiente. 

 

 

II. RAZONES Y FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN  

 

PRIMERO. Competencia. El Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, ejerce jurisdicción y esta Sala 

Superior es competente para conocer el medio de 

impugnación al rubro indicado, con fundamento en los 

artículos 41, párrafo segundo, Base VI; 99, párrafo cuarto, 

fracción V de la CPEUM; 189, fracción I, inciso e), de la 

LOPJF; 79, 80 y 83 apartado 1, inciso a), fracción II de la 

Ley de Medios, por tratarse de un juicio para la 

ciudadanía promovido para controvertir un acuerdo 

emitido por un órgano central del INE como lo es el 

Consejo General, mediante el cual se modificaron los 

periodos de obtención de apoyo ciudadano y de 

fiscalización para las diputaciones federales y los cargos 

locales -incluyendo el relativo a la gubernatura- en 

diversas entidades federativas, entre ellas el Estado de 

Nuevo León. 
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siguiente, es decir, dentro del plazo legalmente previsto 

para tal efecto.  

 

No es óbice a la anterior conclusión, que la demanda se 

haya presentado ante autoridad distinta a la responsable,  

quien la recibió el catorce siguiente y la remitió en misma 

fecha a este órgano jurisdiccional. 

 

Toda vez que, si bien el actor dirigió equivocadamente su 

escrito, lo cierto es que lo presentó ante un órgano 

delegacional de la responsable, es decir, aún cuando se 

haya presentado la demanda ante la Junta Local 

Ejecutiva del INE en Nuevo León, ésta forma parte de la 

autoridad administrativa electoral federal, por lo que se 

debe considerar que la presentación resulta oportuna. 

 

3. Legitimación. La parte actora tiene legitimación para 

promover el juicio en que se actúa, ya que es un 

ciudadano que promueve por su propio derecho y como 

aspirante a candidato independiente al cargo de 

gobernador del Estado de Nuevo León. 

 

4. Interés jurídico. Se cumple con el requisito porque el 

promovente cuestiona un Acuerdo del Consejo General 

del INE, al considerar que afecta su derecho a ser votado. 
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cincuenta y un ayuntamientos que componen el Estado, 

a quienes aspiran a cargos de munícipes únicamente se 

les requiere el 4% del padrón del municipio, ambos en un 

plazo de cincuenta días, -sesenta y cinco días naturales 

ya con la ampliación-. 

 

Considera que la cantidad de apoyo ciudadano 

requerida es injusta y desigual, ya que, según sus cálculos, 

el plazo necesario para recabarla sería de mil doscientos 

cincuenta y dos días, o en su defecto, se debe requerir 

únicamente una cantidad proporcional al tiempo 

otorgado. 

 

Es decir que, si no es posible reunir las 81,250 firmas 

necesarias para obtener la candidatura, -

correspondientes al 2% del padrón electoral- en el plazo 

otorgado, lo correcto sería que se redujera dicha 

cantidad, conforme al tiempo de que se dispone para la 

obtención del respaldo ciudadano. 

 

Por ello, cuestiona que la responsable debió ajustar la 

cantidad requerida de firmas, en tanto que el porcentaje 

establecido en el artículo 204 de la Ley Electoral Local 

deviene inconstitucional y al no hacerlo afecta de 

manera directa su esfera de derechos, provocando una 

desigualdad de competencia, pues los quince días extras 

otorgados, no son suficientes para obtener el apoyo de la 

ciudadanía. 
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Asegura que, el INE cuenta con las facultades para 

reducir la captación de respaldos de la ciudadanía 

requerida para los aspirantes a la candidatura 

independiente para la gubernatura del Estado, dada la 

desigualdad de oportunidades para su obtención en 

comparación con los aspirantes a diputaciones o 

alcaldías, quienes sólo se enfocan en pequeñas 

extensiones. 

Concluye, que el tiempo otorgado es injusto y desigual, 

dado que existe una imposibilidad material para cumplir 

con la obtención del apoyo necesario, lo que deriva en la 

inconstitucionalidad del plazo para recabar tal respaldo, 

inclusive con la ampliación de quince días determinada 

por la autoridad responsable. 

 

III. Las condiciones de salud pública impiden la correcta 

captación del apoyo ciudadano. 

 

Sostiene que se debe reducir la cantidad de apoyos, en 

virtud de que las condiciones de salud pública impiden 

recolectar la cantidad de apoyos requerida. 

 

Ello, pues debido a las restricciones impuestas para evitar 

la propagación del virus SARS-COv2, como el 

distanciamiento social, el cierre parcial de 

establecimientos y la prohibición de aglomeraciones de 

personas, que representan un impedimento para que 
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Esta Sala Superior considera infundados los motivos de 

inconformidad, porque el artículo 204 de la Ley Electoral 

Local, en el cual se establece el porcentaje de respaldo 

ciudadano que deben cumplir quienes aspiren a obtener 

la candidatura independiente a la Gubernatura del 

Estado de Nuevo León, se ajusta a la regularidad 

constitucional, por lo siguiente. 

 

El precepto legal, cuya inconstitucionalidad se reclama, 

es del orden que se precisa a continuación:  

 

Artículo 204. Para Gobernador, la cédula de 
respaldo que presenten los aspirantes a 
candidatos independientes deberá contener 
la firma de una cantidad de ciudadanos que 
representen al menos el equivalente al dos 
por ciento de la lista nominal del Estado, con 
corte al treinta de septiembre del año previo 
al de la elección, y dicho respaldo deberá 
estar conformado por electores de por lo 
menos veintiséis Municipios del Estado, que 
representen al menos el uno por ciento de 
ciudadanos que figuren en la lista nominal de 
cada uno de ellos. 

 

El aludido requisito relativo al apoyo ciudadano para la 

Gubernatura debe ser analizado, a partir de un test de 

proporcionalidad, en el que se determiné si el porcentaje 

mínimo previsto por el legislador local para la obtención 

del registro de la candidatura independiente a la 

Gubernatura asegura su representatividad, autenticidad y 

competitividad en los procesos comiciales. 
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Sirven de respaldo argumentativo las razones que 

sustentan la tesis jurisprudencial plenaria de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, de rubro: “GARANTÍAS 

INDIVIDUALES. SI SU EJERCICIO SE RELACIONA CON EL 

SISTEMA CONSTITUCIONAL ELECTORAL, SU INTERPRETACIÓN 

DEBE CORRELACIONARSE CON LO DISPUESTO EN LOS 

ARTÍCULOS 41 Y 116, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN 

FEDERAL”.4 

 

Ahora bien, el artículo 204 de la Ley Electoral para el 

Estado de Nuevo León dispone que para obtener la 

candidatura independiente a la Gubernatura, la cédula 

de respaldo deberá contener cuando menos la firma de 

una cantidad de ciudadanos equivalente al dos por 

ciento de la lista nominal de electores con corte al treinta 

de septiembre del año previo al de la elección y dicho 

respaldo deberá estar integrado por electores de por lo 

menos veintiséis municipios del Estado, que representen al 

menos el uno por ciento de ciudadanos que figuren en la 

lista nominal de cada uno de ellos. 

 

De la disposición legal se advierte que el legislador da 

contenido a la disposición constitucional que prevé las 

candidaturas independientes, por tal motivo, esta Sala 

Superior realiza un test de proporcionalidad respecto del 

referido requisito, a fin de determinar si es adecuado, 

idóneo y proporcional con el texto constitucional:  
                                                                                                                                

4 Novena Época, Registro 182179, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo XIX, febrero de 2004, p. 451.  
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posibilidad de que un número indeterminado de 

ciudadanos acuda a solicitar el registro respectivo.  

 

Por lo anterior, el requisito consistente en que las y los 

candidatos independientes reúnan los porcentajes de 

apoyo indicados para la Gubernatura pretende evitar 

una fragmentación del voto ciudadano en tantas 

candidaturas independientes como se quiera con 

porcentajes mínimos o demasiado flexibles y, al mismo 

tiempo, proteger y garantizar el derecho fundamental de 

sufragio activo de ciudadanas y ciudadanos que voten 

por candidatas y candidatos, en atención a la 

interdependencia e indivisibilidad de los derechos 

humanos, de conformidad con el artículo 1º 

constitucional, y en el marco del sistema electoral 

mexicano establecido en el artículo 41 de la Constitución 

Federal. 

 

d) Proporcionalidad en sentido estricto. Por último, se 

estima que tal requisito es proporcional en estricto sentido, 

pues por un lado, no afecta, suprime, ni restringe el 

derecho de ser votado de las y los ciudadanos, en su 

calidad de candidatos independientes, pues por el 

contrario, se busca que dichas candidaturas tengan una 

oportunidad real y efectiva de participar en la contienda 

electoral y, por otro, asegura que la ciudadanía tenga 

opciones de candidaturas independientes que sean  

realmente representativas, auténticas y competitivas. 
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legislador para la obtención del registro de las 

candidaturas independientes en determinado tiempo 

aseguran su representatividad, autenticidad y 

competitividad en los procesos comiciales. 

 

El derecho al voto pasivo en la vía independiente está 

previsto en el artículo 35, fracción II, de la Constitución 

General; sin embargo, está condicionado a que las 

personas cumplan con los requisitos, condiciones y 

términos que determine la legislación. 

Los requisitos que establece la legislación son los que en el 

ámbito convencional o de fuente internacional se 

identifican como restricciones debidas, las cuales para 

estar justificadas deben hacer posible el ejercicio del 

derecho de que se trate, no ser de carácter 

discriminatorio y ser necesarias en una sociedad 

democrática (artículos 25 del Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos y 23 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos). 

 

Las referidas restricciones o limitaciones debidas consisten 

en la fijación de requisitos, condiciones y términos que 

deben estar previstos en ley, puesto que los derechos 

político-electorales (entre los cuales están los de votar y 

los de ser votado), como todo derecho, no son absolutos 

o incondicionales. 
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para el ejercicio efectivo del derecho constitucional a ser 

votado a través de las candidaturas independientes, 

reconocido en el artículo 116, fracción IV, inciso k), en 

relación con el 35, fracción II, de la Constitución General. 

 

Este órgano jurisdiccional considera que, el plazo para 

recabar el apoyo ciudadano requerido para ser 

registrado como candidato independiente a gobernador 

de Nuevo León es suficiente y razonable como se explica 

a continuación. 

 

De acuerdo con los precedentes emitidos en materia de 

candidaturas independientes por la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, el legislador secundario cuenta con 

un amplio margen de libertad de configuración legislativa 

para establecer las reglas que estime acordes a las 

características de su Estado para la regulación de esa 

figura. 

 

La referida libertad de configuración legislativa encuentra 

sustento en los artículos 35, fracción II; 41, 116, fracción IV, 

y 122 de la Constitución General, siendo que ni en tales 

preceptos ni en el artículo segundo transitorio del Decreto 

que reforma la Constitución General en materia político-

electoral de diez de febrero de dos mil catorce, se 

establecieron límites al legislador o parámetros a los 

cuales debían sujetarse las candidaturas independientes; 
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En el caso de la legislación en comento, el 

establecimiento de ese plazo otorga certeza, ya que 

garantiza que los aspirantes a candidatos independientes 

conozcan la secuencia que seguirá el procedimiento 

para obtener la candidatura respectiva, en el caso, la de 

gobernador.  

 

Además, es acorde con el principio de seguridad jurídica, 

lo que les permite proteger sus derechos en caso de que 

alguna de las etapas se prolongue excesivamente en su 

perjuicio, siempre que este plazo, al establecerse, no 

menoscabe los derechos fundamentales de los aspirantes. 

 

La razonabilidad del plazo que se instituyó respecto de las 

candidaturas independientes en el Estado de Nuevo 

León, obedece, además de la libertad de configuración 

legislativa, a buscar el equilibrio de todos los derechos de 

los aspirantes que participan en el proceso de 

designación de candidaturas independientes a la 

gubernatura de la referida entidad federativa, sin que se 

considere un obstáculo desproporcionado que les impida 

ejercer su derecho a ser votado, ya que el legislador tiene 

la obligación de armonizar el periodo que se requiera 

para demostrar que se cuenta con el apoyo ciudadano 

suficiente para acceder a la candidatura, con la 

definitividad de cada una de las etapas del 

procedimiento, lo cual brinda la firmeza de las decisiones 
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verificativo los diversos actos que se llevan a cabo en 

cada una de las etapas del proceso como acontece en 

la especie, con la relativa a la de preparación de la 

elección, con lo cual se podría poner en riesgo el 

desarrollo armónico del proceso electoral local. 

 

La evaluación de proporcionalidad, también queda 

superada, si se toma en cuenta que los aspirantes a una 

candidatura independiente, pueden recabar el 2% de 

apoyos ciudadanos del listado nominal, a través de una 

aplicación electrónica. 

 

Así, el plazo de cincuenta días, por sí solo, o bien, en 

combinación con: a) el porcentaje de apoyo ciudadano 

(2% de firmas); b) la lista nominal de electores del Estado 

de Nuevo León; c) el tope de gasto para recabar el 

respaldo ciudadano; y, d) el número de auxiliares que se 

pueden registrar, es razonable, persigue un fin legítimo y 

resulta proporcional. 

 

En este contexto, se advierte que el plazo concedido es 

razonable, tomando en cuenta que, aun cuando se 

requiere de un esfuerzo considerable para recabar los 

apoyos ciudadanos en ese período, ello obedece a que 

la candidatura buscada es la de candidato 

independiente a Gobernador del Estado, que es uno de 

los cargos de mayor jerarquía en la entidad, así como a 

que el requisito de exigir respaldo ciudadano tiene la 
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ella, por lo que no sería dable ampliar plazos que 

pudieran traer como consecuencia alguna modificación 

o impacto sustantivo en el proceso electoral en curso. 

 

Cabe recordar que, en el caso específico de Nuevo León, 

la responsable razonó que no era posible extender el 

periodo para la obtención del apoyo ciudadano para 

ninguna candidatura, -no únicamente la correspondiente 

a la gubernatura- más allá del veintitrés de enero, pues 

ello supondría la afectación al proceso electoral y la 

imposibilidad de cumplir en tiempo con las etapas 

subsecuentes, por lo que no se trata de una medida 

desproporcional. 

Al respecto, se tiene presente que el proceso electoral se 

rige por el principio de definitividad de todas y cada una 

de sus etapas que se desarrollan de manera secuencial, 

por lo que, por regla general, una vez concluida cada 

una de ellas, no se debe regresar a la anterior, por lo que 

resulta necesario garantizar su continuidad. 

 

Así, cuando se presenta una relación de 

interdependencia entre ampliar el plazo para el ejercicio 

de un derecho fundamental y garantizar la continuidad 

de las etapas del proceso electoral, se debe analizar si se 

genera un equilibrio razonable entre la referida 

ampliación para el ejercicio del derecho y la continuidad 

de esas etapas, dado que si se afectara de manera 
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III. Las condiciones de salud pública impiden la correcta 

captación del apoyo ciudadano. 

 

Esta Sala Superior considera infundados los motivos de 

inconformidad, porque el actor parte de una premisa 

equivocada, en tanto que, para efecto de que se le 

otorgue la calidad de candidato independiente a la 

gubernatura del Estado de Nuevo León, necesariamente 

debe cumplir con los requisitos previstos en la Ley Electoral 

Local, entre los cuales se encuentra el relativo a la 

obtención del respaldo de la ciudadanía, sin que la 

contingencia sanitaria por la que atraviesa el país, 

derivada del virus COVID-19, implique que se le exima de 

tal requisito, aunado a que, la autoridad responsable 

consciente de tal situación, ha emitido una serie de 

medidas encaminadas a evitar los contagios con motivo 

de las actividades de recolección del apoyo de la 

ciudadanía.  

 

Al efecto, es importante destacar que, el Acuerdo 

controvertido no persigue como finalidad exponer al 

aspirante, a sus auxiliares y a la ciudadanía a la 

proliferación de contagios por el virus SARS CoV2, con 

motivo de las actividades de recolección del apoyo de la 

ciudadanía ni tampoco contravenir las disposiciones de la 

Secretaria de Salud Federal para mitigar la transmisión de 

la referida enfermedad, sino que por, el contrario logra 
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Posteriormente, el INE, en razón de la situación que se 

encuentra nuestro país con motivo de la pandemia, 

desarrolló una solución tecnológica para que la 

ciudadanía pueda brindar su apoyo a una o a un 

aspirante a candidatura independiente, sin necesidad de 

recurrir a alguna persona auxiliar, para lo cual podrá 

descargar la aplicación directamente en un dispositivo y 

proporcionar su apoyo a la o el aspirante de su 

preferencia, sin necesidad de salir de su hogar. 

 

Esa aplicación se llama "Apoyo Ciudadano-INE", y los 

lineamientos correspondientes los aprobó el Consejo 

General del INE mediante acuerdo INE/CG688/2020, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

veintiocho de diciembre pasado. 

 

En tal orden de ideas, se debe tener presente que, con el 

Acuerdo cuestionado, el Consejo General del INE alcanza 

la debida armonización del derecho a la salud, previsto 

en el artículo 4° de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, con el derecho a ser votado del actor, 

en la modalidad de candidatura independiente, para lo 

cual debe cumplir con la recolección del apoyo de la 

ciudadanía, en términos de dispuesto la Ley Electoral 

Local, dentro del plazo previsto para tal efecto.  
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En su oportunidad, devuélvase los documentos atinentes y 

archívese el expediente como asunto total y 

definitivamente concluido.  

 

Así, por unanimidad de votos, lo resolvieron la Magistrada 

Janine M. Otálora Malassis y los Magistrados José Luis 

Vargas Valdez, en su calidad de Presidente, y Felipe de la 

Mata Pizaña, integrantes de esta Sala Superior, así como 

el Magistrado Juan Carlos Silva Adaya, integrante de la 

Sala Regional de este Tribunal Electoral, correspondiente 

a la Quinta Circunscripción Plurinominal con sede en la 

Ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México. Lo anterior 

de conformidad con lo acordado por el Pleno de este 

órgano jurisdiccional en sesión privada por 

videoconferencia de dieciséis de enero de dos mil 

veintiuno, con fundamento en el artículo 187, párrafo 

cuarto, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, por ser el Magistrado con más antigüedad y 

de mayor edad entre las y los integrantes de las Salas 

Regionales. Con la ausencia de la Magistrada Mónica 

Aralí Soto Fregoso, ponente en el presente asunto, por lo 

que lo hace suyo el Magistrado Presidente José Luis 

Vargas Valdez, y de los Magistrados Felipe Alfredo Fuentes 

Barrera, Indalfer Infante Gonzales y Reyes Rodríguez 

Mondragón. Ante el Secretario General de Acuerdos que 

da fe, así como de que la presente sentencia se firma de 

manera electrónica. 
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